
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE -
INDERENA-  
 
ACUERDO No. 20 DEL 11 DE JUNIO DE 1981  
 
Por el cual se reglamenta el establecimiento y aprovechamiento de bosques artificiales en áreas de 
propiedad privada.  
 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS  
NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE -INDERENA-,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial  
de las que le confiere el [Artículo 23 del Decreto - Ley número 2420 de 1968],  
 
ACUERDA:  
 
CAPITULO I  
 
Artículo 1: Para efecto de este Acuerdo se establecen las  
siguientes definiciones:  
 
a. Bosque artificial: Se denomina bosque artificial,  
plantación forestal o reforestación, el bosque resultante de  
la actividad humana en áreas donde normalmente éste no  
existía.  
 
b. Plantación forestal industrial: Es la establecida en áreas  
forestales productoras con el exclusivo propósito de  
destinarla a la producción directa o indirecta.  
 
c. Producción directa: La producción es directa cuando  
implica la desaparición temporal del bosque en el  
aprovechamiento de sus productos y su posterior recuperación.  
Se asimila a tala rasa.  
 
d. Producción indirecta: La producción es indirecta cuando se  
obtienen productos secundarios del bosque, sin implicar la  
desaparición del mismo. Se asimila a entresaca.  
 
e. Registro: Se entiende por registro el documento por medio  
del cual la plantación forestal queda identificada para los  
diferentes trámites que se presenten.  
 
CAPITULO II  
 
Del registro de plantaciones forestales o bosques artificiales.  
 
Artículo 2: Toda plantación forestal deberá registrarse ante  
el INDERENA .  
 
Artículo 3: Para solicitar el registro el reforestador deberá  
llenar el formulario oficial suministrado por INDERENA el  
cual deberá contener como mínimo los siguientes datos:  
 
a. Nombre del reforestador o compañía reforestadora.  



b. Nombre del predio.  
c. Extensión reforestada.  
d. Ubicación: Departamento, Municipio, Vereda.  
e. Especies.  
f. Número de árboles.  
g. Fecha de plantación.  
h. Asistente técnico.  
i. Copia de la escritura de propiedad del predio y  
certificado actualizado de inscripción en la oficina de  
Instrumentos Públicos.  
Artículo 4: Recibido el formulario debidamente diligenciado,  
el INDERENA practicará una visita técnica con el fin de  
constatar la información suministrada. Efectuado este,  
expedirá certificación del registro correspondiente.  
 
Artículo 5: El registro contemplado en los artículos  
anteriores, será requisito previo para la autorización del  
aprovechamiento, expedición de permisos de movilización de  
productos forestales provenientes de la plantación y  
expedición de certificaciones para efecto de incentivos  
fiscales.  
 
CAPITULO III  
 
De las autorizaciones.  
 
Artículo 6: Los aprovechamientos forestales de bosques  
artificiales o plantaciones forestales requieren autorización.  
 
Artículo 7: Para efectos del artículo anterior, el interesado  
deberá comunicar por escrito al INDERENA que se propone  
adelantar el aprovechamiento de la plantación informando los  
siguientes detalles mínimos:  
 
a. Nombre del solicitante.  
b. Número de registro.  
c. Area a aprovechar.  
d. Edad de la plantación.  
e. Intensidad del aprovechamiento.  
f. Volúmenes.  
 
Artículo 8: Cuando se requiera verificar los datos  
suministrados por el interesado, se podrá ordenar la práctica  
de una visita técnica, en base de la cual se emitirá el  
concepto respectivo.  
 
Artículo 9: Mediante Resolución motivada, los Directores  
Regionales podrán autorizar el aprovechamiento.  
 
Artículo 10: Las plantaciones forestales industriales  
registradas en INDERENA podrán ser objeto de producción  
directa o indirecta.  
 
Artículo 11: Las personas y compañías autorizadas para  
efectuar aprovechamientos, podrán solicitar permisos de  
movilización de los productos provenientes de las  



plantaciones forestales.  
 
Artículo 12: Se establecerá un formato especial para los  
permisos de movilización de productos de plantaciones  
forestales.  
 
Artículo 13: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su  
publicación en el Diario Oficial.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.  
 
Dado en Bogotá D.E., a los 11 días de junio de 1981. 


